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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Ortiz López, contra la em-
presa “SGC Regalos Shapphire Gift Com-
pany, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado en fecha 21 de enero de 2009
auto de insolvencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “SGC Rega-

los Shapphire Gift Company, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia parcial
por importe de 7.854,07 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SGC Regalos Shapphire Gift
Company, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.939/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel Agruña Be-
nito y don Danny Carranza Lau contra “Al-
quilasa, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registrado
con el número 156 de 2009, se ha acordado
citar a “Alquilasa, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 23 de febrero de 2009, a las nueve cin-
cuenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alquilasa,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Darío Javier Martínez
Martínez, contra “TT Plac System 05, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 164 de 2009, se
ha acordado citar a “TT Plac System 05, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de febrero
de 2009, a las once y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “TT Plac
System 05, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/5.141/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.267 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Saturio Carrasco, contra la em-
presa “Giroexpress, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia de fecha 15 de enero
de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Miguel Ángel Satu-
rio Carrasco, contra “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, y a su tenor y, previa declaración
de la nulidad de la extinción practicada,
debo condenar a esta a que tenga por resuel-
to el contrato de trabajo en la fecha del día
de hoy e indemnice al trabajador en las si-
guientes sumas: 30.741 euros por el concep-
to de indemnización rescisoria, 12.193,93
euros por el concepto de salarios de tramita-
ción (ciento diecinueve días) y 1.537,05
euros por el concepto de indemnización por
preaviso no dado (quince días).

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras) en la Oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid. Asimismo, deberá
en el momento de interponer el recurso acre-
ditar haber consignado la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en la cuen-
ta 2807/0000/65, seguido del número de
procedimiento (cuatro cifras) y año de in-


